
Provincia de Río Negro  
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

Viedma,  de  1999 
 
VISTO: 

El acuerdo logrado entre el Consejo provincial de Educación y la Unión de 
Trabajadores de la Educación (Un.T.E.R.), en el acta paritaria del 4 de mayo de 1999,      
y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que debe darse el acto administrativo correspondiente; 
 
Que en dicha acta se plantearon tiempos para la puesta en marcha 

del acuerdo; 
 
POR ELLO 
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- CREAR en el ámbito del Consejo provincial de Educación el 

Departamento de Salud Laboral.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que en el término de 45 (cuarenta y cinco) días, una 

Comisión Integrada por representantes del Consejo Provincial de 
Educación y de la Un.T.E.R., procederá a elaborar misiones y 
funciones de dicho Departamento.- 

 
 ARTICULO 3°.- DETERMINAR que el financiamiento que requiera el 

funcionamiento de éste Departamento, estará condicionada a la reserva 
presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE, comuníquese y archívese.- 
 

RESOLUCION N° 1652 
Prof. Ana M. K. De MAZZARO-  Presidente 

Consejo provincial de Educación 
                                                                                                        

 
                                                                                            


